
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente expediente, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 07 de julio de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso   : LEY 1561 DE 2012 

Demandante : HELMAR JOSÉ VALLEJO MORENO 

Demandados : HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISMAEL DE JESÚS 

GIRALDO ALZATE y PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado  : 170424089-001-2021-00039-00 

 

Asunto  : OBEDECIMIENTO AL SUPERIOR 

Sustanciación : Nro. 213 

 

  

ESTESE A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR Juzgado Civil del Circuito de 

Anserma, Caldas, en auto interlocutorio Nro. 599 del 24 de junio de 2021, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, se ORDENA ARCHIVAR el expediente previa 

anotación de su radicación en los libros y la base de datos que para el 

efecto se llevan en el Juzgado, se entenderá que se han devuelto la 

totalidad de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 059 del 08 de julio de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 09, 12 y 13 de julio de 2021 

Inhábiles: 10 y 11 de julio de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 13 de julio de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


